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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 193/2005, de 29 de septiembre del
Gobierno de Aragón, por el que se modifica el
Reglamento de Espectáculos Taurinos aprobado
por Decreto 223/2004, de 19 de octubre.

$
El artículo 35.1.39 del Estatuto de Autonomía de Aragón,

tras las reformas introducidas por las Leyes Orgánicas 6/1994,
de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, de modificación
de dicha norma institucional básica, establece la competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de espectá-
culos públicos, constituyendo una modalidad especial los
espectáculos taurinos.

Por Real Decreto 1053/1994, de 20 de mayo, se transfirieron
de la Administración General del Estado, a la Comunidad
Autónoma de Aragón las funciones y servicios en esta materia.

En ejercicio de esta competencia, el Gobierno de Aragón
aprobó el Decreto 223/2004, de 19 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

La experiencia obtenida desde la entrada en vigor del
Decreto 223/2004, de 19 de octubre, aconseja introducir en
dicha disposición algunas modificaciones tendentes a lograr
mayor claridad en el mismo.

El artículo 4 del citado Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos, establece las características que deben reunir en lo refe-
rente a ruedo, barreras, callejón, corrales, chiqueros, patio de
caballos y desolladero las plazas de toros permanentes, las
actualmente existentes y las que puedan construirse en el
futuro. En primer grupo citado de plazas permanentes, es
decir, cosos taurinos ya construidos y en funcionamiento, hay
alguna que no es posible adaptarla a lo dispuesto en el
mencionado artículo respecto al ruedo, la barrera y el muro de
sustentación de los tendidos, y dado que esta imposibilidad no
debe ser impedimento para que en las mismas puedan cele-
brarse festejos taurinos, conviene aclarar el alcance de la
mencionada norma.

Asimismo se modifican el artículo 6, que regula las plazas
de toros portátiles, con el fin de adaptarlo a la normativa
autonómica especifica de este tipo de cosos taurinos.

También se modifica el apartado 3 del artículo 31 del
reglamento, relativo al peso de las reses en las novilladas
picadas, fijándose el que establece el artículo 46.3 del regla-
mento de Espectáculos Taurinos, que fue aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Igualmente se da nueva redacción al punto 3 del artículo 33
con el fin de aclarar las dudas planteadas a cerca de los
veterinarios que pueden realizar la manipulación de las astas
en el toreo de rejones y en la novillada sin picadores.

Por último se fija en 15 minutos el tiempo de finalización
para solicitar la devolución del importe de las entradas en caso
de aplazamiento y modificación del cartel, lo que implica,
ampliar el plazo señalado en el artículo 77.3 del reglamento,
con el fin de que los aficionados puedan disponer de más
tiempo para solicitar la citada devolución.

En su virtud, consultadas las asociaciones y organizaciones
profesionales y empresariales afectadas, de acuerdo con el dicta-
men de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón, a
propuesta del Vicepresidente y Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Gobierno de
Aragón, en su reunión de fecha 29 de septiembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único.—Modificación del Reglamento de Espec-

táculos Taurinos aprobado por el Decreto 223/2004 de 19 de
octubre.

1. Se modifica el artículo 6, pasando a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 6.—Plazas de toros portátiles.
Son plazas de toros portátiles aquellas instalaciones cerra-

das, de carácter eventual, construidas mediante estructuras
desmontables y trasladables a partir de elementos de madera,
metálicos o sintéticos con la adecuada solidez para albergar la
celebración de espectáculos taurinos.

Deberán cumplir, en todo caso, las condiciones de seguri-
dad, higiene y comodidad establecidas por la normativa vigen-
te aplicable.

Igualmente deberán cumplir las condiciones establecidas
para este tipo de cosos taurinos en la normativa autonómica
específica.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 31, pasando a tener
la siguiente redacción:

«3. En las novilladas picadas, el peso de las reses no podrá
exceder de 540 kilogramos en las plazas de primera categoría,
de 515 en las de segunda y de 270 kilogramos en canal en las
de tercera categoría y en las portátiles.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que pasa a tener
la siguiente redacción:

«2. En el toreo de rejones y en las novilladas sin picadores,
las astas, si previamente está anunciado así en el cartel, podrán
ser manipuladas y realizada la merma de las mismas en
presencia de un veterinario designado por los servicios com-
petentes, sin que la merma pueda afectar a la clavija ósea.»

4. Se modifica el apartado 3 del artículo 77, que pasa a tener
la siguiente redacción:

«3. Los espectadores tienen derecho a la devolución del
importe del billete en los casos de suspensión o aplazamiento
del espectáculo o modificación del cartel anunciado. A estos
efectos, se entenderá modificado el cartel cuando se produzca
la sustitución de alguno o algunos de los espadas anunciados
o se sustituya la ganadería o la mitad de las reses anunciadas
por las de otra u otras distintas, o bien cuando, por circunstan-
cias sobrevenidas, se produjera la ausencia de alguno de los
espadas anunciados y su lote se repartiera entre los restantes.

La devolución del importe del billete se iniciará desde el
momento de anunciarse la suspensión, aplazamiento o modi-
ficación y finalizará cuatro días después del fijado para la
celebración del espectáculo en caso de suspensión, o 15
minutos antes del inicio del mismo en el caso de aplazamiento
o modificación. Los plazos indicados se prorrogarán automá-
ticamente si finalizados los mismos hubiese, sin interrupción,
espectadores en espera de devolución.»

5. La Disposición Transitoria Unica, pasa a denominarse del
siguiente modo:

«Disposición Transitoria Primera. Procedimientos en Tra-
mitación».

6. Se añade una nueva Disposición Transitoria, la Segunda,
con la redacción siguiente:

«Disposición Transitoria Segunda. Plazas de toros perma-
nentes a la entrada en vigor de esta Norma.

Se considerarán aptas para la celebración de festejos tauri-
nos a las plazas permanentes que ya estuvieran construidas a
la entrada en vigor de este decreto cuando, no pudiendo
técnicamente adaptarse a las exigencias contenidas en el
artículo 4 del Reglamento de Espectáculos Taurinos en lo
referente a ruedo, barreras y muro de sustentación de los
tendidos, cumpla el resto de los requisitos señalados en el
mismo.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en el Decreto.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a los quince días de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 29 de septiembre de 2005.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 27 de septiembre de 2005, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuer-
po de Funcionarios Técnicos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala
Técnica Sanitaria (Clase de Especialidad Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria).

$
Concluido el proceso selectivo previsto en la Orden de 15 de

marzo de 2004, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón»
nº 41, de 7 de abril de 2004, por la que se convocan, en
ejecución de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26 de noviem-
bre, de medidas urgentes en materia de personal, pruebas
selectivas para ingreso, mediante el procedimiento de concur-
so-oposición, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Esca-
la Técnica Sanitaria (Clase de especialidad Ayudantes Técni-
cos Sanitarios de Atención Primaria), y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1991,
de 19 de febrero) y en el artículo 3.3.k) del Decreto 208/1999,
de 17 de noviembre, de competencias en materia de personal,
a propuesta de la Dirección General de la Función Pública,
este Departamento dispone:

Primero.—Nombrar funcionarios del Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria (Clase de especiali-
dad Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria), a
los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo, con
expresión del destino adjudicado.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario de
carrera, los interesados deberán acatar la Constitución y el
Estatuto de Autonomía de Aragón, según la fórmula aprobada
por Orden de 19 de noviembre de 1986, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se dictan
normas en relación con los nombramientos de funcionarios de
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 120,
de 1 de diciembre.

Asimismo deberán realizar la declaración a que se refiere el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes,
Organismos y Empresas dependientes o, en su caso, la opción
o la solicitud de compatibilidad contempladas en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La toma de posesión en el puesto de trabajo adjudicado
habrá de efectuarse en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón», a cuyo efecto los órganos corres-
pondientes del Servicio Aragonés de Salud formalizarán las
pertinentes diligencias.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

También podrá ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2005.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
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